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oletm 
DE LA PROVIMA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se li an de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo c o nduclo s e p a -
sarán n lo< Editores de los menciona t >s periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4839) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DIA¡ ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SÜSCRICÍON.—En esta capiu llevado á domicilio. <0 rs . mensuales 
anticipados; fuera de elU i i rs. al mesJ6 el trimestre; 73 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten auscriciones e Madr¡<l«A-las oticinas del BOLETMS 
Corredera Baja de San Pablo, número íiíbajo.—Fuera d e í s t a capital, directa
mente por medio de carta al Editor, c i inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto üeales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
» « > h f a n l h tdJstIDCfl »wl 7>l!£0¿1í lis O'» idi ' 

PARTE- OFICIAL, 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MI
n i s t r o s . 

c,tW, ; f o l u r t a ¿ I la-rou 3 a * . 
S . M. la Reina ouestra s e ñ o r a (que 

Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corlo. sin novedad en 
su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID, 

" . . . ' 
Sección de Fomento.—Negociado 4.°—Agricul

tura.—Número 7 3 . 

Por la subsecretaría del Mininisterio 
de la Gobernación, se dice á este Go
bierno de mi cargo lo que s i ;uc : 

«El señor Ministro de la Guerra dijo a 
esle de la Goberoacion con fecha 10 de 
diciembre próximo pasado lo siguiente: 

Excmo. Sr. : El s«%nor Ministro de la 
Guerra, dice hoy al Director general de 
Caballería lo sitúenle: 

La Reina (Q. D. G.). conformándose 
con lo propuesto por V. E. a este Minis
terio en 5 del actual, ba tenido á bien 
disponer que el servicio de cubrición que 
deben hacer los caballos sementales del 
Estado en el próximo ano de 1867. sea 
sin retribución alguna por parte de los 
dueños de las yeguas que se presenten 
«o los depósitos ó paradas establecidas 
al efecto. 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor .Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conociraieuio. siendo al propio tiempo 
la voluntad de S. M. se signifique á Y. E. 
la conveniencia de que por el Ministerio 
de su digno cargo ae disponga la inserción 
de la anterior Real orden y artículos del 
reglamento que se acompañan cu los Bo
letines Oficiales de las proviucias, para la 
mayor publicidad y conocimiento de las 
personas a quienes convenga hacer uso 
de la franquicia que se concede. 

Artículos del reglamento de los depósitos do 
caballos semenUlesdel Estado do que s e buce 
mención «o la Real orden anterior. 

19 . Los Gefes de los depósitos avisa
rán con anticipación á la época de la re
monta, tanto á los Gobernadores civiles 
de las provincias como á las autoridades 
locales, el punto ó puntos doude se colo

carán las paradas provisionales, con ob
jeto de que se publique en los Boletines 
Oficiales. 

20 . Para determinar los puntos ó 
paradas provisionales que espresa el ar
tículo anterior, propondrán los Gefes de 
los depósitos todos los años, en el mes 
de enero, los pueblos donde hay .n de 
distribuirse los caballos, señalando los 
que mas convengan á las localidades, 
según la conformación, alzada y tempe
ramento de las yeguas. 

21 . Aprobada que sea la distribución 
de los caballos, se espresará en los anun
cios de los Boletines oficiales de que ha
bla el arl. 20, la edad, alzada, pelo ó 
capa, y ganadería de que proceda cada 
caballo. 

22 . Serán preferidos para beneficiar 
SUS yeguas COn los Caba l los 6 o a i p . n l ; , l e s 
del Estado: 

i.° Los que teniendo mayor número 
con la alzada de 7 cuartas en adelante 
y con anchuras v buena ó regular confor
mación, no tengan suücientcs haberes 
para comprar caballo padre: 

2.° Los que hagan las labores y fae
nas del campo con yeguas: 

5.° Los que sean pobres y teugan 
para uso de silla ó acarreo una ó mas 
yeguas, teoieudo siempre en cuenta que 
las yeguas deben tener 7 cuartas cuando 
menos.» 

Lo que Ir- dispuesto se inserte en este 
periódico oficial pira que llegue á noticia 
de aquellos á quienes pueda interesar. 

Madrid 50 de enero de 1067. 
El Gobernador, 

Carlos M a r f o r i . 

Sección do Administración.—Negociado 2 . ° — 

Beneficencia. 
BJl.a.tilioqi.'víjr.Jr iSastl ni"ñ 

Los Alcaldes de los pueblos que á 
continuación se espresan, no han remitido 
todavía las propuestas para la renova
ción de las Juntas de Beneficencia de su 
respectiva localidad, aun cuando se ha 
dirigido por mi autoridad, por medio del 
Víolelin Oficial número 286 (50 de no
viembre, y (9 iO de enero), dos circu
lares. 

Es ya llegado el caso de exigir res
ponsabilidad por esta demora; y si Iras-
curren tres dias sin cumplir con las re-
feridades circulares, me veré en la sen
sible precisión de apelar á aquel estremo. 

Madrid 9 de febrero de 1867. 
El Gobernador. 

ii C a r l o s M a r f o r i . 

[ - 5 b ¿ n i » a í ü j i ^ j a i o i i w q u #"iob«ynniuí) j 

Relación do los pueblos 4 que se alude en la 
anterior circular. 

Boalo. 
Camarma de Esteradas. 

_ _ i . i n i 

• Real decreto de 19 de octubre de 1853, 
\ y Real orden de 19 de octubre de 1858. 

Madrid 5 de febrero de 1867. 

Campo-Real. 
Canencia. 
Cercedilla. 
El Vellón. 
Fuencarral. 
Gargantilla. 
Griñón. 
Humanes. 
La Aceveda. 
Los Hueros. 
Lozoya. 
Oíusco. 
Piñuccar. 
San Martin do la Vega. 
Serranillos. 
Sevilla la Nueva. 
Torrelodones. 
Valdemaqueda. 
Valdemonllo. 
Villanueva de la Cañada. 
Villanueva de Perales. 

Sección de Administración.—Hacienda. 

En el sorteo celebrado el día 21 del 
mes anterior para adjudicar el premio 
de 250 escudos concedido en cada uno á 
las huérfanas de militares y patriotas 
muertos eu campana, ha cabido en suer
te dicho premio á doña Vicenta Gcbelli 
y Pamies, hija do dou Miguel, soldado 
del batallón franco de Cataluña, muer lo 
en el campo del honor. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para que llegue á noticia de la in
teresada. 

Madrid 4 de febrero de 1867. 
tityfu'i Jw ÍO.ÜIVHKJ i<G , 0 c 5 U ) u O p <<nV iru 

El Gobernador. 
Carlos M a r f o r i . 

•»l 
El Gobernador, 

C a r l o s M a r f o r i . 

Se halla vacante la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de Valdaracete, dola
da con el sueldo anua) de 440 escudos, 
pagados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que a la cualidad de 
mayores de 25 años reunau la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-
presidente dé aquella municipalidad, 
dentro del término dé un mes, que em
pezará á contarse desdó el día que sé pu
blique por tercera vez el presente anun
cio eo la Gaceta; en la Inteligencia de 
que serájpreferido el aspirante que reo-

I na !as circunstancias prevenidaa en el J 
'.EXBhwfcH «Jo M .v ton*Jsi3 j'our 

Sección de Gobierno.—Negociado 7.°—Quin

tas.—Circular.—Número 3 3 . 
I ¡ : ) lili OífJI .l'.dr.V ir. l i nrl « ¡ : V ! ' 

Por el limo, señor Director general de 
Administracciou local se me comunica la 
orden siguiente: 

V.V •»lil;»v>».q k:\ t».: ... 

«Nohabiéndose recibido en esta Direc
ción general el estado del número de mo«* 
zOs sorteados en el año último, conforme 
á lo mandado en la Real órdeu de 26 de 
noviembre de 1856, recomendándola V. E. 
muy particularmente el cumplimiento de 
tan importante servicio, espero de sa 
acreditado celo se servirá remitir con 
toda brevedad el mencionado estado, 
previas las formalidades V revisión por 
el Consejo deesa provincia que están 
prevenidas.» 

Lo que se inserta en el Boletín Oficial 
de la provincia, á fin du que lodos los 
Ayuntamientos de los pueblos de la 
misma y distritos de esta corte remi
tan en el preciso é iraprorogable térmi
no de ocho dias, un estado en la forma del 
adjunto modelo, del núinsro de mozos 
sorteados para el reemplazo del ejérci
to eo el año próximo pasado, con espre-
sion de los comprendidos indebidamente 
y de los que bubieseu fallecido, acompa
ñando los comprobantes que acrediten 
tales fallecimientos, y las causas de las 
domas deducciones que se hiciesen, ad-
v ir tiende á dichas Autoridades que trans
currido que sea el espresado plazo sin 
que haya remitido los estados de que se 
trata se procederá á la formación del ge
neral y á lo que hubiese logar contra 
los que no cumplan este servicio. 

Madrid 9 de febrero de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos M a r f o r i , 

http://6oaip.nl
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MODELO QUE SE CITA. 

P u e b l o d a 
R e o m p l a z o d e l E jercite 

SOKTF.O P I : 1866. 

J í ^ m ¡ i n T / f S r \ C l - ! I u n i e r ? - í 8 m 0 2 0 s q u o f , 1 " r o n 8 0 r l e a , , o s e n e l * ¡ 8 m o > a el reemplazo del Ejército en dicho año. coiíespresion de los que deben deduáe 
de dicho námeroMegon lo-prevenido en e! arr 48 de la ley V quintas Ig * 

PUEBLOS. 

Número 
de sorteados según el a c 
ia remitida al señor G o 
b e r n a d o r , y de los in
cluidos posteriormente/9 

el sorteo suple tor io ! 

Número 

r / N ú m e r o 
de comprendidos inrll-
damente en el sorteiy 
de los eseeptuados son 
el a r t . t ó de la l e y í -

genté de reemplazo 

• 

. , } / J ; ; - i A'fOíí Tff37r7A 'O 

Totales. . . . ft0oifihij']ij|j ?i¡ í 

'/ í 
(Fecha y firma.) 

QUINTA SECCIÓN, i * p I 6 f e d o í r c m a ! c tea ^ a i fG 

cha de 1868, todos los fideos, sémola 
ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE LA 

PROVINCIA DE MADRID. 

Habiéndose eslraviado la carta de pa
go que justificaba laüanza prestada por: 
don Domingo Ortiz de Taranco, Admi
nistrador de Rentas que.fuéde Colmenar' 
Viejo, la cual fué constituida en 11 de; 
abril de 1810 en dos vales, uno de 600; 
pesos con el número 5G7.751 j de. (eeero| 
de 1809, y otro de 500 pesos, número 
68.880, de setiembre de 1808, se avisa! 
á la persona en cuyo poder se encuentre 
dicho documento, lo presente en el ne
gociado de Alcances de esta Administra
ción; en la inteligencia que trascurridos 
treinta (lias, u coutar desde la techa de 
este anuncio, quedará nulo y sin valor 
ni-efecto, procediéndoso alo que corres-

31 '& enero c l c l 8 C 7 : _ E I AJ-
ministrador, José Rivero. 

o* oti cioqiO ' . f t i u t a t t ¿Jftfiiuqmi uc j 

Ignorándose la residencia de los seño
res don Francisco,Javier Salamanca y 
Negrete y don Manuel Bretón del Ilio ó 
sus herederos, se les invita por el pre
sente, para que en el término mas breve 
se personen en el negociado de hipotecas 
de esta Administración, sita en la calle 
de Procuradores, número 9, cuarto prin 
cipal, á fin de euterarles de un asuuto 
que les concierne. 

Madrid 50 de enero de 1 8 6 7 , - J o s é 
Rivero. , r.Jao ob iolhjaif» { ttmhi 

> : . . i i < f i j w — - btflftltiJM 
Sección 3.a-.E$ccpcione». 

Ignorándose la casa-habitacion eu es
ta corte de don José Gómez Serralde y 
la de «Ion Mariano Martínez Joga, se les 
avisa por el presente para que en el tér
mino de ocho dias se personen en esta 
Administración y negociado primero, á 
fin de enterarles de un asunto que les 
interesa. ¡, K- laüdowtuvo >.ul obüefl \ 

Madrid 4 de febrero do 1867.—José 
Rivero. 
j - , _ 

SESTA SECCIÓN. 

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE 

MADRID. 

Pliego <ie condiciones bajo las que. la escalen -
tísima Jimia provincial de*Beneficencia sacaí 
á publica subasta el.suministro de .pautas' 
para los establecimientos de que está eocar-
gada, calculadlo su consumo anuo en 4300 
arrobas. 

\ El proveedor ha de suministrar, 
desde la focha en que se le comunique 

demás pastas qne necesiten los estable 
cimientos, sin limitación áíg'úná. . ; 

2.* Las pastas serán de la mejor ca< 
¿idad, y su condu'cciou á los estableci
mientos será de cuenta del contratista. 
Careciendo de alguno "de estos requisitos, 
se procederá á comprar dicho articulo á 
su costa, si no presenta olio género con 
las condiciones prevenidas á la Irora que 
le designe el Director del estableci
miento. 

3 . a El pago de las pastas que sumi
nistre el contratista se satisfará por men
sualidades vencidas. 

4 . " Servirá de tipo para la subasta 
el precio de 2 escudos 580 milésimas ca- ! 

da arroba, no admitiéndose ninguna pro
posición que esceda del m U n i o . 

5.* La9 proposiciones se presenta
rán con arreglo al modelo adjunto. En 
el caso de que resulten dos ó mas igua-, 
les, siendo las mas'venlajos is, se abrirá 
licitación verbal nutre sus autores, por el 
tiempo que el senór Presidente se sirva 
determinar. 

6 . a Para tomar-parte en la subasta, 
acreditarán los lidiadores haber consig
nado en la Caja general de Deposites la 
cantidad de 55o escudos. Terminada que 
sen la subasta, se devolveráu las cartas 
á los lidiadores, á escepciou de la del 
mejor postor, que quedará retenida en 
poder de la Junta como lianza provi
sional. 

7.* Luego que recaiga en el remate 
la aprobación del Excmo. aertor Gober
nador civil de ta provincia, y antes del 
otorgamiento de la escritura, ampliará 
el contratista su lianza en la misma Caja 
general de Depósitos hasta la cantidad 

Modelo de proposición. 

¡Juion N. N. f que vive en. . . enterado 
del pliego do condicioues inserto en los 
diarios oficiales para sacar á pública 
subasta el suministro de fideos, sémola 
y deráas pastas con destino á los esta
blecimientos provinciales de Beneficen
cia, se compromete á suministrar dichos 
artículos, con estricta' sujeción al pliego 
de condiciones, y al precio de. . . cada 
arroba. 

(Fecha y firma'del*proponenle.) 

Pliego <ío condiciones bajo las que la escoten 
tlsima Junta provincial de Beneficencia, saca 
á pública subasta el suministro de judias 
para los establecimientos de que está encar
gado, calculado su consumo anuo en 3000 

—anonas. 

1.* El proveedor ha de suministrar 
desde la fecha en que se le comunique la 
aprobación del remate, hasta igual fecha 
de 1868. las juílíis que necesitan los es 
tablecimientos provinciales de BenefN 
cenoia. 

%•* Las judias han de «er precisa
mente del lamaAo de ia muestra; que 
se hallará de manifiesto en la Secretaría 
déla Exento.' Junta, hasta la vísper,. del 
dia del remate, secas y limpias y si c a 
reciesen, dealguna de estas cirenstancias. 
no se recibirán enlos establecimientos 
r e s p e c t i v o s , procediéndoso á comprarlas 
por cuenta del contratista sí éste no Ia3 
presentase con las circusiancias anuncia
d a á la hora que los señores Directores 
le señalen. 

5 . ' La conducción <to dicho articulo á 
lo* establecí míenlos, será de cutínta del 
contratista. 

4 . a Servirá de tipo para la subasta 
el precio de 2 e s c u d o s ííOO milésimas cada 
anobn, no admitiéndose ninguna propo
sición qne del mismo ésceda. 

5 . a Las proposiciones se prescuiarán 
en .pliegos cerrados, con arreglo al mo
dulo adjunto, tiu el caso de que resulta
sen dosó mas proposiciones iguales, siendo 
las mas ventajosas, so abrirá licitación 
verbal entre sus autores por el tiempo 
queel Sr. Presidente se sirva determinar. 

6 . a Para tomar parle en la subasta 
acreditarán'los liciladores haber consig
nado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad 714 escudos. Terminada que 
sea la subasta, se devolverán las cartas 
á los liciladores, á escepcion de la del 
mejor postor, que quedará retenida en 
poder de la Junta Como fianza provi
sional. 

7 . a Luego que recaiga en el remate 
la aprobación del Excrao. Sr. Goberna
dor civil de la provincia, yantes del otor
gamiento de la escritura, ampliará el 
contratista su fianza en la misma Cnja 
de Depósitos, hasta la cantidad de 1428 
escudos, la cual no le será devuelta 
mientras no termine el contrato. 

-xfz.—.••.r^^„l^ wuijwiwu | 8 . a El depósito á que se refiere la ¡ 
oa escudos. anterior condición, asi como el decarác- i 

^ L 1 f . ? ? " l 0 . * ' q u t s e . r V > f i e r o . , a ter provisional, responde de todos los 

Madrid 20 de enero de 1 8 6 7 . — El Se
cretario J . M. P. de Escoriaza. 

Modelo de proposición. 

D. N...>N que vive.. . . , enterado 
del pliego de condiciones inserto en el 
Diario Oficial de Avisos para la subasta 
de las ju lias que necesiten los estable
cimientos de Beneficencia provincial, se 
ofrece á hacer dicho suministro con su
jeción al pliego de condiciones, y al pre
cio de. . . . , cada arroba. 

(Fecha y firma del proponenle.) 

anterior condición, asi cotnoel dé carao 
ter provisional, responden de todos los} 
danos y perjuiclosque pueda ocasionar a 
la Beneficencia el contratista por falla 
de cumplimiento.iei pliego de condicio
nes, con arreglo á la ley y reglamento 
de presupuestos y contabilidad provin
cial de 20 y 26 dé setiembre de 1865. 

9 . a El contrato do tepdráefecto hasta 
que recaiga la aprobación del Excmo. se- . 
ñor Gobernador,civil de la provincia. 

10. Los gastos de subasta, escritura, 
papelv copias y demás, serán de cuenta 
del contralista. 

11. La subasta tendrá efecto el dia ' 
%1 de febrero próximo, á las dos de la 
tarde, en el Gobierno civil de la provin- I 
cia, bajo la presidencia del¡ Excmo. se- ' 
ñor Gobernador civil, o persona que se 
sirva delegar. 

Madrid 26 de enero de 1807.—El Se
cretario, J . M. de Escoriaza. 

daños y perjuicios que pueda ocasionar 
á la Beneficencia el contratista por la falla 
de cumplimiento del pliego de condicio
nes, cou arreglo á la ley y reglamento de 
presupuestos y contabilidad provincial 
de 20 y 26 de setiembre de 1865. 

9 . a El pago de las judias que sumi
nistré el contratista, se verificara en los 
establecimientos por mensualidades ven
cidas. 

10. El contrato no lendr i efecto hasta 
que recaiga la aprobación del Excmo; se 
ñor Gobernador civil de la provincia. 

11. Los gastos de subasta, escritura, 
papel, copias y demás, serán de cuenta 
del coolralisla. 

12. La subasta tendrá lugar el dia 
27 de febrero próximo, á las dos de la 
tarde,en el Gobierno civil de la provin
cia, bajo la presidencia del Excmo. seflor 
Gobernador, ó persona que se sirva de
legar. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS. 

Condiciones bajólas cuales hade sacarse 5 pu
blica subasta la conducción diaria de correo 
de ida y vuelta entre ta estación-del ferro-
carril de Collado Villalva, SegoViaySan Ilde
fonso. 

1 . a El contralista se obliga a con
ducir en carruaje de ida y vuelta, des
de la estación del ferro-carril de Collado 
Villalva Segovia, y á caballo desde Sego-
viaá San Ildefonso, la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin 
escepcion de niuguua clase, distribuyen
do en su tránsito los paquetes dirigidos 
á cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos parlan para otros destinos. 

2 . a La distancia de once leguas que 
comprende esta conducción debe ser r e 
corrida en 8 horas l ó minutos; 6 '45 
minutos en las nueve leguas de Collado 
á Sqgbyíq, pasando por Guadarrama y 
San Kafael, y 1 '30 en las dos leguas de 
Segovia á San Ildefonso; y las do entra
da y salida en tos pueblos del tránsito y 
estreñios, se fijarán en el itinerario que 
forme la Dirección general *de Correos, 
que podrá alterar según convenga al 
mejor servicio. 

o. Por los retrasos cuyas causas no 
so justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la mulla de 4 escudos por ca la cuarto 
de hora; y á la tercera falla do esta 
especie podrá rescindirse el contrato, 
abonando ademas dicho contralista los 
perjuicios que se originen al Estado. 

4 . a Para el bueo desempeño de esta 
contluccion deberá tener el contratista 
e! número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos mas conve
nientes de la línea, ajuicio del Adminis
trador de! Correo central y principal de 
Segovia. 

5 . a El servicio entre Collado Villalva 
y Segovia, se hará en carruaje y con 
conductores del ramo, que tendrán asien
to abierto en los coches. Estos serán de
centes y deberán tener almacén separado 
para la correspondencia, independiente 
dei do los equipajes de los viajeros. 

r>.a Será responsable el contratista 
de la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la corres-
ppndencia, y do preservar esta de la hu
medad y deterioro. 

7. a Será obligación del contratista 
correr los eslraordinarios. del servicio 
que ocurran, cobrando.su importe al pre
cio establecido en el reglamento de Pos
tas vigente. 

8.° Si por fallar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
ésta, para el resarcimiento, podrá e jer
cer su acciou coatra la (lanza y bienes 
de aquel. 
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9,* La cantidadrcn qrje] quederemar, 
tada la conducción se satisfará por m e n 

sualidades vencidas en la referida Admi
nistración del Correo central. 

10. El contrato durará tros anos, 
contados desde el dia en que dé princi
pio el servicio, cuyo dia se lijará al co
municar la aprobación superior de la su
basta. ' i Í0 Olí 

11 . Tres meses antes do finalizar di
cho plazo, avisará el contratista á la Ad

diente al mejor postor, míe quedará .en 
depósito para.garantía del servicio á que 
se obliga hasta la c o n c l u s i ó n del c o n t r a t o . 

i 6 . Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, espresándose ppr letra 
la cantidad en que el ticitaJor se compro
mete já prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir., A este 
pliego se unirá la carta de pago .original 

, que acredite haberse- hecho et Üepósilu 
mtaislracioa principal respectiva, si se { prevenido en la condición anterior, y una 

> • • certificación espedida, por el Alcalde del 
pueblo, resideiicia~d"erprop(>ntínle, por la 

despide del servicio, á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á hue
va subasta; pero si en esta épocaexislie-
s c n causas que impidiesen ún̂  niitóvoW-
mate, ó hubiere que proceder a un se
gundo, el contratista tendrá obligación 
do continuar por la tácita tres meses 
mas, bajo el mismo precio y condiciones. 

Si el contralista no se despidiera Vlel 
servicio, la Administración podrá subas
tarlo nuevamente una vez terminado el 
compromiso, si astroureyera congenien 
te. ó hubiera quien lo solicitara. Los tres 
meses de despedida, cualquiera que sea 
la época en que so haga, una vez termi
nado el contrato, empezarán á contarse 
desde el dia en que se reciba ta comuni
cación. 

12. Si durante el tiempo de esto con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la- correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que es
ta alteración ocasione, sin derecho á in
demnización alguna; pero si el nü.iero 
de las espedicion?s se aumentase ó re
sultare de la variación aumento ó dismi
nución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebajado la parte cor
respondiente de la asignación á prorala. 
S i la lioea se variase del todo, el con
tralista deberá contestar dpntro del tér
mino de los quince dias siguientes al en 
que se le dé el aviso, si se avieue ó no á 
continuar el servicio por la nueva linea 
que se adopte: en caso de negativa que
da al Gobierno el derecho de subastar 
nuevamente el servicio de que se trata. 
Si hubiere- necesidad de suprimir la 
linea, el Gobierno avisará al contralista 
con un mos de anticipación para que re
tire el servicie, sin que tenga este dere
cho á indemnización. 

15. La subasta se anunciará en la 
{¡aceta y boletines Oficiales de las pro
vincias de Madrid y Segovia y por los 
d e m á s medios acostumbrados; y tendrá 
lugar en Madrid en la Dirección general 
de Correos, y en Segovia ante el Gober
nador de dicha provincia, asistido del 
Administrador principal de Correos del 
mismo punto, el dia 2 8 de febrero próxi
mo, á las dos de la tarde. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 4O0O escudos anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
esceda de esta suma. 

15. Para presentarse como licilador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Caja general de Depósitos, ó 
en la Tesorería de Hacienda pública de 
Segovia como dependencia de la Caja ge
neral de Depósitos, la suma de 550 es
cudos en metálico,, ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado, la cual, 
concluido el acto del remate, será devue-
la á los interesados, menos la correspon-

que dónate su aptitud legal, buetia con
ducta y que cuenta con recursos para 
desempeñar ei servicio que licita} 

17. Los pliegos con Jas proposiciones 
han do quedar precisamente en poder 
del Presidente de la subasta dudante la 
media hora anterior á la fijada ¿ara dan 
prinOipio al acto, y una Vez entregados 
no podrán retirarse. 4 3 ° 

19. Para esUmder las proposiciones se 
observara la fórmula .siguiente: 

«Me obligo á desempeñar;la* conduc
ción! del correo diario en carruaje y á 
caballo desde la estación de Col'ado Vi
lla! va á Segovia y San Ildefonso y 
vice-versa, por el precio de -escudos 
anuales, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado porS. M.» 

Toda proposición que no se Ijalle re
dactada en estos^érmmos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y le.idos pú
blicamente, se estenderá el acta del re
ñíale, declarándose éste en favor del me-
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el espediente al Gobierno. 

20 . Si déla comparación délas pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó mas, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las prepuestas que hubiesen causado 
el empale. 

2 1 . Ileclia la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento 
y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente para la Di
rección general de Correos. 

22 . Contratado el servicio no se po
dra subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

25 . El rematante quedará sujeto á 
lo que previeoe el art. 5.° del Real de
creto de 27 de febrero de 1852, si no 
cumpliese las condiciones que deba lle
nar para el otorgamiento de la escritura, 
ó impidiese que ésta tenga efecto en el 
término que se le seflale. 

, 24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda «iempre reservada al 
Ministerio dé la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 10 de enero de 1867.—El Di
rector general, Viclor Cardenal. 

!(Í9uq tul i t o i -.1 * I 

PROV DENOUS JUDICIALES, , 
c.uiiiw c) »b l^uífTTSTtiali ¡A ab aoxn&ij 

Jizgalo de primera in<trncii del distrito del 
'Oorigreso. 

ilv ftfi i 1 |jj QííiiJ V iL/ib i i RGÍflIí! Hit * zJÍP't Olí 
Por providencia del señor don Julián 

Jarliuez Yaoguas, Juez tugado da prime-
ui instancia del distrito del Congreso de 
esta capital, refren lada por el infrascrito 
Escribano de número, se ha mandado 
for segunda vez convocar á junta gene-
tal do acreedores al concurso voluntario 
le don Domingo Fernandez (loda. para 
•1 nombramiento de-'síndicos, habiéndose 
teftalado para ol a el dia 15 de febrero 
próximo y hora de las once de su mafta-
ia. en la audiencia del Juzgado, que la 
.¡ene en el piso bajo de la territorial',» 
ilazuela de Sania Cruz; en su consecuen
ciase cita á los que lo sean, para que 
asistan á dieba junta por sí ó por mediu 
de apoderado en. Torna, con apercibi
miento de que no seráo admitidos á ella 
los acreedores que no hayan presentado 
los títulos de sus créditos ó los preseuten 
en el acto, y de que tendrá efecto, sea 
cualquiera el número de los que concur
ran y cantidades que representen, y el 
acuerdo que se tome-parará el perjuicio 
que haya lugar al que-no asista. 

Madrid 21 de enero de 1807.—lgnar 
ció Palomar. t 

bh &Htuf¡K>Jbxhu( oniortá) to[mniH na 

Juzgado de primen instancia del distrirodel 
Congreso. 

En virtud de providencia del señor don 
Julián Martínez Yanguas> Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso de 
esla capital, refrendada por el Escribano 
del número don Juan Zozaya, se hace 
sabej- por el presente, á don Antonio Gu
tiérrez Pando, cuya habitación se ignora, 
que en el término do ocho dias, consigne 
en lá escribanía del espresado Zozaya, 
calle Mayor, número 121, la cantidad que 
percibió por resultado de autos ejecutivos 
que promovió contra don Cenon • Laforga 
para-ponerla en la Caja general de De
pósitos, según está acordado por la supe
rioridad, bajo apercibimiento dd que no 
verificándolo, le parara el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 7 de febrero de 1807 .—81. 

Alcaldía constitucional de^orres. 

Todas: los propietarios y colonos que 
posean~y labren fierras en esta jurisdic
ción, presentarán «n la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en-el térroinójde un mes, 
á contar desde ta fecha, relaciones por 
duplicado de la variación que hayan te
nido ed su riqueza en el año último de 
1865 á 1866, para proceder á la forma
ción del apéndice del amillaramiento, el 
cual pasado dicho plazo, no se oirá re-
cUui a ci o n a 1 ÍÍ u na, parándoles e 1. p¿ r j uicio 
que haya logor. 

Torres 22 de enero de 1867.—¡El Al
caldeconstitucional, Francisco del Agio. 

Alcaldinconstitucional d<3 San Martic de Yal-
deíglesias. * 

En virtud de autorización de S. E . , se 
sacan á pública subasta 550 pinos de los 
montes de este término, cuyos ¡sitios, 
clase y precio de los árboles á continua
ción se espresan: 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Arganda. 

Debiéndose proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento:de la ri
queza contributiva de este pueblo, se 
hace indispensable que todos los vecinos 
y terratenientes en el ínismo presenten 
relaoiones de las a'zas y bajas que desdo 
las ultimas presentadas hubieren esperi-
meniado en su riqueza, las que so admi
tirán todos los d ias hasta el 28 del cor
riente en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Toda traslación de dominio que so ha
lle sujeta al pago de derechos á la Ha
cienda, no se admitirá sin que á la rela
ción ^acompañe documento que acredite 
haberse satisfecho aquellos. 

Arganda 4 de febrero de 1867.—El 
Alcaide, Antonio Ballesteros. 

Alcaldía constitucional de Leganés. 
Los señores contribuyentes por terri

torial de esta villa que hayan tenido va
riación en su respectiva riqueza ó como 
nuevos deban figurar en el amillara
miento para el próximo repartimiento del 
aflo económico de 1867 á 1860, presen
tarán relaciones juradas, y por duplica
do, en la Secretaría de Ayuntamiento, en 
lodo el mes de febrero inmediato; en la 
inteligencia que pasado dicho términono 
serán admitidas. 

Legones 29 de enero de 1867.—Ilde
fonso Era na. 
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Y para su romate se ha señalado el 15 
de febrero próximo, á las doce de su 
mañana, en la sala consistorial, bajo la 
presidencia del señor Alcalde ó del que 
haga sus vecds, con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifies
to en la Secretaría de la Corporación y 
reglamento para la ejecución de la ley 
de 24 de mayo de 1865. 

San Martin de Valdeiglesias 31 da 
enero de 1867.—Marcelo fiecerril. 

En virtud de autorización de S . E . , se 
sacan á pública subasta 550 pinos de los 
montes de' este término, cuyos sitios, 
clase y precio de los árboles á continua
ción se espresan: 
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la eoagenacion de las leñas del cuari 
tranzón de la dehesa boyal de la misma* 
con arreglo al pliego de condiciones qt» 
se halla de manifiesto en la Secretará 
de esta municipalidad, y bajo el tipo d> 
1 000 escudos en que han sido tasada* 

Villaviciosa de Odón 6 de febrero d> 
1867.—El Alcalde constitucional, Ma
nuel Raez. 

Alcaldía constitucional de Yaldeolraos. 

Con la competente autorización se su 
basta Id roza de la retama que conleng; 
el prado de propios del agregado Alalpar-
do, por el precio de i00 escudos, habién
dose señalado para su remato el dia 24 
del mes actual, á las doce del mismo, ei 
esta sala consistorial, bajo el pliego di 
condiciones que está de manifiesto en U 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Yaldeolraos 4 de febrero de 1867.— 
£1 Alcalde constitucional, Tomás Ace
bedo. 

Alcaldía constitucional do Navas del B e y . 

En la villa do Navas del Rey se su
bastan 500 pinos, cuyo pormenor su es-
presa en el estado adjunto, y pertene
cientes a Jos propios de Pelayos, silos 
en Pinarejo. término jurisdiccional de 
esta villa de Navas del Rey. 

La subasta se verificará en la casa 
consistorial de la misma el dia 14 de fe
brero próximo, á las doce de su mañana, 
bajo el pliego de condiciones que se ha
llará 'de manifiesto. 

Y para su remate se ha señalado el 15 
de febrero próximo, á las doce de su 
matlana, en la sala consistorial, bajo la 
presidencia del señor Alcalde ó del que 
naga sus veces, con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifies
to en la Secretaría de la Corporación y 
reglamento para la ejecución de la ley 
de 24 de majo de 1865. 

San Martin de Valüciglestas 51 de ene
ro de 1807.—Marcelo BecerriL 

AlcalJía constitucional de Cadalso. 

Con la superior autorización de S. E. 
se rematan nuevamente los pastos del 
pinar de Concejo de Cadalso para 500 
cabezas de ganado cabrio, el dia 15 
del corriente y hora de las doce, en sus 
casas consistoriales, admitiéndose pro
posiciones por las dos terceras parles de 
1000 rs., tipo de la primera subasta, y 
otras que estarán do manifiesto en el ac
to del remate. 

Cadalso 7 de febrero de 1867.—El 
Alcalde constitucional, Leandro Abad. 

Alcaldía constitucional de Valdaracete. 

Con la debida autorización se arrien
dan en subasta pública los pastos del 
monte Robledal de los propios de esta 
villa, para el disfrute de 250 cabezas la
nares, bajo la retasa de 92 escudos. 

El remate so verificará en el dia 22 
del mes actual, en la casa consistorial, 
de ouce á doce de la maHaua, ante el 
señor Alcalde y con sujeción á la indi
cada autorización. 

Lo que so anuncia al público llamando 
licitádores. 

Valdaracete 7 de febrero de 1 8 6 7 . — 
El Alcalde constitucional, Antonio Ga
go Torres. 

Alcaldía constitucional de villaviciosa de Odón. 
•'<•• £J?.sau>. i^'iiujjíi & n; >r.a 

El dia 21 del actual, a las doce de la 
mañana, y en la c a s a consis tor ia l do esta 
villa, se celebrará subasta pública para 
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La s u b a s t a se verificará con sujeción 
al pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto. 
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Valdemoro, Parla. Torrejon de la CaU 
zada, y Casarrubuelos.seservirán dar py, 
blicidad á. este anuncio. 

Torrejon de Yelasco 4 de febrero de 
1867.—El Alcalde constitucional, Julián 
Martin. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

RECAUDACIÓN DE CONT|llBUClüNES. 

El dia 21 del presente mes, se sanas* 
tan varias fincas en el pueblo de Fuente 
el Saz de Jarama, y 40 ovejas, embar
gadas por débitos de )a contribución ter
ritorial. 

Lo que se bace saber por este anuncio. 
Fuente el Saz de Jarama 6 de febrero 

de 1867.—El Comisionado, Eladio More
no .—85 . 

Lo que se anuncia al público invitando 
licitádores. 

Navas del Rey 50 de enero de 1867. 
—El Alcalde Presidente, Celedonio Her
nández. 

Alcaidía constitucionii de Lozoyuela. 

En la espresada villa do Navas del 
Rey, y en el mismo sitio y hora qoe se 
cita anteriormente, también se subastan 
otros 200 pinos, que pertenecen á sus 
propios, sito's en Cerro<Mesa y Yaigra-
nado, de su jurisdicción, cuyo pormenor 
se espresa en el estado que á conlioua 
cion se eslampa. 

Constituida la Junta Pericial de esta 
villa, ba dispuesto admitir ec los quince 
dias siguenles á la fecha, relaciones de 
los contribuyentes que hayan sufrido 
baja ó alza en su riqueza rústica, urbana 
y pecuaria, á la que sirvió de tipo para 
a derrama local del arto económico 1866 
i 1867, y á los que se crean perjudi

cados. 
Lozoyuela 29 de enero de 1867.—El 

Alcalde, Francisco Sauz.—El Secretario, 
Ruperto Rubio. 

COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO, 
DEPÓSITOS Y FOMENTO. 

•ÍUtlvJ Si., mili 
No habiendo podido verificarse por 

falta de suficiente número de votos, la 
Junta general eslraordinaria que para 
dar cuenta de la dimisión presentada 
por los señores liquidadores nombrados 
en la última Juota general y resolver 
acerca de su admisión, y nombramiento 
en su caso de otra Comisión liquidadora, 
estaba convocada para el dia de ayer; 
el Consejo de Administración ha acorda
do citar segunda vez y con el mismo ob
jeto á Junta general eslraordinaria, fijan
do el dia 19 del actual, á la unade la lar
de, y en el domicilio social, Plaza de 
Matute, número 5, para que tenga efec
to; previniendo que con arreglo ai pár
rafo segundo del articulo 53 do los es
tatutos y reglamento de la sociedad , 
seráo válidos los acuerdos de la Junta, 
cualquiera que - ea el número de accio« 
nislas que concurra. 

Los señores accionistas que, con arre
glo al articulo 54 de los estatutos tengan 
derecho á asistir á la Junta y desecu ha
cer uso de él, seserviran depositar lasao-
ciones que poseao y recoger el resguardo 
correspondiente. 

En M a d r i d , en la Caja de la compañía. 
En Barcelona, en casa d é don Ángel 

J . Barcenas. 
En Santander, en casa de don F elipe 

Díaz. 
En Valencia, en casa de don Andrés 

Campo. 
Madrid 11 de febrero de 1807.—Bl 

Subdirector interiuo, Feticiano Herreros 
de Tejada.—69. v 

Alcaldía constitucional de Torrejon de Velasco. 

Debiendo procederse á formar el apén
dice al amillaramiento de la riqueza de 
esta villa, que ha de servir de base á la 
d e r r a m a de la contribución territorial en 
el ano económico de i 867 é»1868 , los 
propietarios,;colooos y ganaderos presen 
taran sus relaciones juradas de las va 
naciones quehayan esperimentado. y las 
de traslación de dominio, coo la de la to
ma de razón de la contaduría de hipotecas 
en la secretaria del Ayuntamiento por 
término de un mes, á contar desde el dia 
en que se publique en el Uoletin Oficial, 
previniéndoles, que trascurrido que sea 
dicho plazo, no se admitirá reclamación 
alguna, y les parará el perjuicio que ha
ya ' " C Q " JS!j.M 

Los señores Alcaldes de los pueblos de 

HACIENDA EN VENTA. 

En 38 .03* reales al contido se vendo 
uoa hacienda de labor, sita en Belmonte 
de Tajo ó Pozuelo do la Soga, á una le
gua de Chinchón, compuesta de uoa 
buena casa en el pueblo, con piso bajo y 
alto y cueva con tinajas para vino, una 
corraliza, trestierras,cuatro virtas y tres-
olivares, que reúnen 2S fanegas de 400 
estadales, con 4408 cepas y 558 olivas 
jóvenes, la que acaba de ser tasada en 
57.047 reales. No procede dj bienes na
cionales. 

Darán mas pormenores en Madrid», 
calle det Florín. niKnero 6, piso segundo. 

88 . 
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